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Actor: Gloria Ruiz Reyez 

Órgano Responsable: 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERET ARO 

Recurso de Apelación�l� 
Ho�t��JA�.�� fll/[�tf:'tJR"FfES 
g,�•��S: AL y ¡.:,,,1<_ (.) ¡,\) t.lZ I y ((<...A IJLE<JtclFIR/v\A:c.Jj:J¿/ � : 

/ ,'� 

, Operétaro a 17 de abril del
"2024 
·• ¡. 
: ,; 

• /f
l 

¡.: .. i 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERETARO . , / 
PRESENTE. . '' f 

•: l' 

.'! t 
•. ! l�; 

Gloria Ruiz Reyez, por mi propio derecho y en mi carác(e�'de representante de morena ante el 
Consejo Distrital 9 del Estado de Querétaro; con domicilió1 e.ñ Ejercito Republicano 163 Col Carretas 
por medio del presente escrito comparezco respetuosam·�ote y expongo: 

t? f 

Que vengo en tiempo y forma a interponer Recurso d�
A

,pelación en contra del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro con domicilio en Avenida la�Jorres número 102, Residencial Galindas, 
Ciudad de Querétaro. }/ 

)i .• -

f}'' 

Nombre y domicilio del actor: Ha quedado descritb' en el proemio de la demanda del presente 
juicio. :Ji

Nombre y domicilio de la autoridad señalada co�W responsable: el Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro con domicilio en Avenida las Torres[f úmero 102, Residencial Galindas, Querétaro, 
Querétaro. _íf,:;i 

)J�t 
' j� Tercero Interesado: Juan Aguilar Herrera y Leti.cia Gallegos Chaparro �-

;1 t:: 
Acto Impugnado: La inobservancia por parte �e(tonsejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro de la Carta de intención de Candi_g�t:�ra Común signada por el Partido Acción Nacional 
en el que se estipula la candidatura común co,6 PjD, PAN y PRI. 

(.; ".;! 

Fecha del Acto: Bajo protesta de conducirrn� co·� verdad, expreso que tuvo conocimiento el 15 de 
abril del año en curso. } )�. 

;: 1:; 
Competencia: El Tribunal Electoral del Est?OO d$,�Querétaro es competente para conocer y resolver 
el presente juicio local de los derechos pol(Jico ei'�ctorales de acuerdo a lo establecido en el artículo 
116 fracción IV inciso c, de la Constituci(in Polítk:a de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 32 párrafo segundo de la Constii'.ución P.'glftica del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
en concordancia con los artículos 10 frac¡�ión 111, "1,:4 fracción 11 y 91 fracción 111 de la Ley de.Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del,�Estado d:é Querétaro. 

g ?: 
l¡? 

La APELACIÓN se interpone bajó,'{Íos sigui�ntes agravios: 
rE� 

PRIMERO f,,
,,Y 

VIOLACION A LAS REGLAS .tbE LA CONTIENDA ELECTORAL, PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD Y CERTEZA / 

¡� 

El Instituto Electoral del Estado c;le Querétaro, al dictar los acuerdos de fecha 14 de abril de 
2024, validó CANDIDATURAS �iversas para diputación local por mayoría relativa en el IX 
Distrito Electoral Local, y lo re�lizó en violación al artículo 143 fracción I párrafo segundo 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro, validó lo siguiente: 

• Una candidatura por el Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario
1 nstitucional.

• Una candidatura por el Partido de la Revolución Democrática.

Lo anterior es completamente violatorio del artículo 143 fracción I párrafo segundo de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

En efecto, el artículo en comento señala lo siguiente: 

--}, 

1.
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Disidentes: Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban Pena'gos:;López.-Secretarios: Fernando 
Ramírez Barrios y Carmelo Maldonado Hernández. .;: i •Ji.i.:

.,.,. 
··/:,.- :,:'. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos ��- ri;l�rzo de dos mil dieciséis, aprobó
por mayoría de cinco votos, con el voto en contra d$i' M�·gistrado Flavio Galván Rivera, la 
tesis que antecede. _z:' .{(•.�{ : l�:-r 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia elect9}a1;{f.ribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, págiri.�s 1�8, 109 y 110. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Feder"j�ió{::·· 
;: :/. 

Justicia Electoral Digital. ,{ .d/
}::! ... :,;:'

, J i<

· CAPITULO P,E P�UEBAS
• 
• .lt.= }<l:_":

1. LA DOCUMENTAL Copia de,la credMé:ial tje elector expedida por el Instituto Nacional
Electoral en favor de Gloria Ruiz Reyes\" :'. : 

.• .)Z .f! 
2. LA DOCUMENTAL Todo acuerdo y adt;:i em,itida del Consejo General del Instituto Electoral

del Estado de Querétaro. . l /'··' 
'_:;••M ,�• • 

r-,,,· 
· :. .' 

3. EL INFORME que rinda el Instituto 1;:l�ctqral del Estado de Querétaro, sobre los siguientes
puntos: ,:� \" 

;f };f,' a) Si el Consejo General del Instituto Elijctcfral del Estado de Querétaro omitió que! en la Carta
de Intención del Partido Acción Nacipri?ial signada por el representante de dicho partido y

' .. ~posteriorme¡!nte publicada en el Perii:i.diéo Oficial la Sombra de Arteaga del día 9 de abril a
, t ··partir de la I página 14611, se suscf.fb(;,{ la intención de los tres partidos pollticos en ir en

- candidatura común para el distrito e]�cloral IX. 
. - . - ¾;G 

Para· el -perfecciooamiento del medio probat6.rio que ofrezco, solicito que se gire atento oficio al
Instituto Electoral d'el Estado de Querétaro,j��-yo domicilio es del conocimiento de ese tribunal, para
que en ·eI plazo que-se le establezca, rinda ·É}l:jhforme mencionado. 

.. " ... ' " .',. }f;:' 
5. LA PRESUNCIONAL en sus dos aspec\(1,�j legal y humana;

:t:-
6. LA INSTRUMENTAL DE LAS ACTUAClcffNES practicadas dentro del presente juicio.• 

--}�1 

\'(.;' ,,. 

MANIFESTACION DE PU
_f lCACION DE DATOS PERSONALES
,,,. 

Con fundamento en el artículo 25 fracci�g:_XI, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia
Electoral del Estado de Querétaro, solicitoq�e se mantengan reservados mis datos personales. 

.\�--ir: 
·?\J·--

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTo.:v·�uNDADO ATENTAMENTE PIDO:
:): ·:�� 

PRIMERO. Que me tenga interponien_o,6 ·�1, Recurso de Apelación en contra del INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERET.AROI, toda vez que cumplo con los requisitos formales, se
dicte el auto de radicación y se proceda ¡

f 

su lostanciación. 

SEGUNDO. Que sea revocado el acto ij;pug�-:do. 
'} t�: 

Querétar�; Qro. i'..� 17 de abril del 2024 

; \, 
:/ 

.·-· 

fiiJ 
GLORIA RUIZ REYEZ 
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